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SEQUN»a SECCION.

ME3‘DS JÜLIO DE 1869.
illa cot;tparatino de lot óatitiiatos, matnmnios y  de,- 

Jkneiones ocuTridbs Sw^aitít el esyfesd-id mes, con las q\if 
*^r«r(w layav en-igUal período del año anterior,

NACIMIENTOS.

Í03.—Varones 450.—Hembras 4i7.—Total 867.
^9 ,—Varones 433.—Hembras 431.—Total 930.

MA^eaiuoNioe.
Total 193.

(69.—Total 251.
DEFUNCÍONEe,

68.—Varones 645’.—Hembras 508.—Total 11213. 
;09.—VarOneB 818.—Hembras 833.—Total 1;651. 
ladrid 12 de agosto dS 1869.

faerza 7  Tígor en otianto & qne nO'se oonáonen las re­
cargos pertenecientes 4 tos comisionados, se Tualss.por 
lo demás á lo dispuesto en el de 29 de octubre de 1366, 
según el cual solo se entregan á los comisionados las 
dos terceras partes liquidas, reservandúr la otra para cu­
brir dlcbos gastos; entendiéndose que esta modlScacion 
no tendrá efecto retroactivo, jq n e  en 'su  ooneeouenoia 
se abonarán integras á los comisionados las'dietas de­
vengadas desde 29 de Ciciembie último hasta I107.

Hin sido aprobadas las cuentas ds la compra de Ae­
ras hecha para el Parque de Uadrid, Importan tos la so­
ma de 6.600 escudos.

SBCEETAalA.^-^EBCEEA SECCION.

J j ^ ^ g u n  los partes comunicados por el visitadbr gbtte- 
siraljde Pollcfa Urbana, los individuos del cuerpo han 
'^VptB|entado dnraute la 'sem an a’última las denuncias
' s i le n te s :

l i  Por obstruir el tránsito público. .
Por Vender sin íioeñcia................
Por encerrar carbón......................
Por verter basuras en las calles..

[ Por tender 7 sacudir por ol balcón 
I '.V^^Ptfr faltas de cocheros 7  carreteros 

lleuar en fuentes de vecindad.
Por tenhr portales abiertos sin luz. 
Por vender géneros adulterados. ,■ 
Por faltas de varios conceptos. .

Total.

23
1
4

44
18
12
1 2
4
5 

16

139
pll^demashan sido saiisféfchas dos imultas por orinar en 
alfa  pública. '— ^

libación de los servidos prestados por íoí guardias de 
^yuníamiento ett la pr'esente semana.
.acendios ocurridos: ninguno, 
or risa 7 escándalo 43. 
or hurtos 2.
or asesinatos 6 intentos de suicidios.

■Por faltas de varios conceptos 124. 
adrid 14 de agosto de 1869.

I oompletfímenté falso que se haja concedido por el
6iOTor Alcalde primer o ni por al Ayuntamiento autorizá- 

olén para formar unaegúndo batallón de artillería. ' 
Improbado por el Ayuntamiento y por el seflor Aloal- 

doTrlmero- el proyecto prisaontadrf por la otrtdiéflón' de 
■I^ídIb, no se procederá á la- organisadon de aliígan 
otÍM batallón mas de ios que en él ee-oonsignan.

■ f ’or acuerdo de 29 ie  diclémbro' último se dispuso qnb 
, á lp3 comisionados de apremio se entregaran Integras 
sus dietas sin reservarse o entidad-algún a para pago de 

stofl, como impresiones, papei de oficio y demás, que 
den ocurrir. Bl Ayuntamiento, de conformidad con

_J o  firmado por la comisión do Hacienda, apoyado en _
: ^  razones eapuestas por la contaduría, ha re formado loudos cada uno con los 50 cartuchos. 
[ aonáido en ol sentido dé que, continuando en sal

Bl Ayuntamiento ha aprobado las Cuentas presenta­
das por la cdmislou especial de‘ evaluación, relativas ai 
personal 7  material de las oflolnas da la misma en los 
meses de febrero, marzo 7 abril Últimos.

Dalmismo modo ha aprffbádo ios'ouentas de sisas 
correspondientes á los meses de abril 7 mayo' del pre­
sente silo.

Seha dispuesto que la flanío que deba prestar laper 
sona que desempaúe el cargo de mayordomo del colegio 
de San lidefoneo consista en mli eéCudos nominales de 
la Deuda municipal.

Bl Ayants míen tú, enterado de un a. comunicación del 
Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, renuneiando-a 
cargo de concejal por habar sido nombrado ministro 
plenipotenciario cerca'de S. M .F ., acordé en sesión 
de 9 del actual admitirla, por locompatibiildad legal 
entra ambos cargos.

Asimismo quedé enterado de una comlnlcacion del 
Sr. D. José Q-arola Cachaña, participando qne desde el 
dia 10 del corriente principiaba á hacer aso da la Ucen­
cia que se le habla concedida, 7 de que quedaba encar­
gado iaterinam antede la sindicatura el Sr. D. Jnan 
Balín.

Bl depositario ds la villa por medio de oomunioaoiop 
participé ai Ay un ta mi en tú en la sesión celebrada por la 
Corporación Municipal ei día 9 del oorrioats, que ha s i­
do recogida de la tesorería de Hacienda pública de la 
provincia, una inscripción nominativa de reata á 3 por 
loo consolidada, procedente de loa propios onagona. 
dos. Importando su capitaL461.706 reales 37 céntimos 
y BU reata anual 13.851 reales y lO-cóatimos, habiendo 
cobrado los intereses vencidos desde 1859 hasta 30 dé 
junio último, que asoieudeu en liquido á 104.178 reales 
92 céntimos.

El Importe do los deterioros causados en los faroles 
del-alumbrado público por la tormenta del día 7 del cor 
ríente asciende á la suma de 3,101 reales vellón.

Ki señor comisario del ramo ha quedado autorizado 
para que prévía la ooK;probacíou do dichos deterioros, 
disponga BU reparación con las condiciones mas venta­
josas. ____

Sé ha rescindido el contrato oalebrado con D. Sebas­
tian Moro para la adquisición de 509 rewjlvors y 25,000 
cápsulas para e l cuerpo de guardias dal Ayuntamiento 
y en vista de la urgencia de este servicio sa ha resuelto 
que se adquieran los 1.50 úulcosque han resultado úti­
les de los presentados pór dicho contratista, ai precio 
de 72 TS. con su caja de 50 cartuchos, en que han sido 
tasadOB¡‘7  que.ios restantes, é los 500 si el Sr. Moro se 
negara Abumplir lo últimamente convenido, se coutra- 
tenpor admlniatracion, no esoediondoel preclode lOes-

Bn vista de las razones espuestas por el señor oomlsa- 
rio de paseos y acboladua que oonsidera se aigusúSfe" 
ves perjuicios al Municipio á cousocueuoia del otcdneo 
sistema sobre que estaba montada la dirección Caúdita- 
tlva de aquel Importants ramo, 7 de los abusos- de >ts- 
riCB géneros á que pudiera dar lugar, el Aynntamiento, 
de conformidad con el dietimon do la comisiou corres­
diente basado en las espiesadas razones, ha acordado 
por nnaafmldad que se suprima la plaza de director do 
paseos 7 arbolados.

Bnterado el Ayuutamlento. del informe da la comisión 
especial nombrada para, dar.dlotámen acerca .del.-eota- 
bleoimlonto de una gran HecrépoUs, en el que participa: 
<qua no hablan tenido resaltado Jaa-gastiones praoUea- 
das cerca del señor ministro-de-Haolendapor.el.ssSor 
comisario de cementerios para.conseguir la cesión del 
terreno snflcisnta para la.oonatruooion'da la Nsor.époUs 
en la Casa de Campo, por. oponerse á ellnelproyocUi’de 
ley presentado & las Cértas, en el cual se raservsi’pasa 
e] futuro monarca la posesión indicadas; ha acaldado 
que al abrirse las Cértes haga valer, el-prosldaatq de 
la Corporación Municipal toda su-Iníluenela para obte­
ner la concesión de dicho terreno.

A propuesta del señor Alcalde popular del distrito de! 
Hospicio ha sido nombrado segundo Alcalde del barrio 
de Fuenoarral D. José Marla-Rieoo, en reemplazo de don 
Manuel Qrasés que dimitid dicho cargo.

También ha sido nombrado Alcalde del barrio de 13m- 
b0jidores D. Blas Lázaro, en reemplazo de D, Manuel 
Lopez, el cual según manís fe at aclon del señor Alcalde 
popular dal distrito de la íaolusa, no vive en dicho-bar­
rio 7 es además empleado del Gobierno.

Ignalmente, y & propuesta del señor Alcaide popular 
del distrito del Centro, ha sido nombrado Alcalde su­
plente del barrio da Silva D. Luis Nadal, por haber fa­
llecido D. Juan Lago que desempeñaba dleho cargo.

Bn vista do la instanoia presentada |por varios far- 
maoéutteoa numerarlos para que se les abone lo qne se 
les adeuda por medicamentos samlnistradoe en todo lo 
año eoonémioo que Acaba de trascurrir, 6 por lo menos 
alguna cantidad ¿cuenta, el Ayuntamiento ha aoorda- 
do que se dispeinga lo conveniente para que á la mayor 
brevedad posíblo se abone el indicado eiéDto.

í*0T los señoree Alcaldes populares de los distritos del 
Centro y Palacio, se han impuesto dorante el raes de 
julio préximo pasado 118 multas por iofraectonas do las 
ordenanzas do policía urbana, Importantes la suma da 
535 escudos 7 200 mliéslmas.

Han sido autorizados para expender m’adicamentos á 
los enfermos pobres asistidos por los médicos de las ca­
sas de socorro de la Banefloenola Municipal de Madrid, 
los sigoieutes farmacéuticos: D. Manuel Escolar y Lo­
pez, qua tiene su ofltina en la Piaza del Angel, núm. 3; 
D. Rafael Carnicero y Bustos, en el paseo do Embijado- 
res (barriode Rtvero), núm. 6; D'. José Ubada, en la ca­
llo de Embajadores, núm. 7, y !>.- Isidoro de la Carrera 
y PlSol, en la Corredera Baja daSua Pablo núm. 19.



BOLETIN OFICIAL

RAMO DB FONTANERIA.
Rtlaeio» di las obras y  terüidot que se han ejeaetado por 

por el Ramo ; e Ponlanería, eti la semana del 8 oí H  
de aposto de 1869.

UWPIZZil DE VIAJES.

Sa contlQÚE limpiando la mina del viejo de la Alcn- 
liilla en el ramal llamado entre norias, babléndoee sus­
pendido la de ¡a planta de la Santera por anos días. In­
terin se pone corriente la oafierla qne condnoe las a ^ a e  
■obrantes i  la aleantaHtIA. Se- befii l^m ^^o] también 
parte de las minas de Ib* víaj«í '•Itó f  bajo Abee- 
llieral. .

LJMPiKza DE f u e n t e s .

do con el acuerdo del Exorno. A juntamiento popalar de 
Madrid, en sn sesión deV 33 del prdxlmo pasado.

Por parte de la visita ac ban limpiado ^ s  rnentee de 
Ag-nadores j  eoondasleae, alg^nnaa monumentales j  todos 
los abrevaderos. '

OBRAS.
Se ha terminado la mina de comnalcacion entre las 

'de la calle del Ave-Marla j  de la Cabeza, asi como la 
bajada situada en la primera de dichas calles.

Se oontlnCtan vaciando j  vistiendo laa minas del viaje 
b^o  AbroSIg-a] por las calles del Lean j  Colegiata , 
del alto Abronigal por la de llortaleea.

Con objeto de-evltar las filtraciones producidas es la 
casa calle de la Salud esquina á la  de Jacometreso, por 
la  altnaclen de la losa del pozo bajada á la mina del 
viaje de la Castellana, sita en la primera de dichas ca­
lles, se ha procedido á hacer en la acera de la misma, 
una bajada y comunicarla con dlcíio pozo; decapare 
Alendo de este modo la losa y por tanto los perjnlcloa 
que originaba. JIn el viaje bajo Abrofiigal le ha reme­
diado una filtración que existía en la mina del mismo, 
•cerca de la puerta de Alcalá, '

Se han cogido algunaa rotaras que tenia la calloría 
del viaje do la Alcubilla en la calle de Fnencarral frente 
d  Hoaplolo, y se están quitando los atrancos existentes 
en la tubería del sobrante de este viaje y del de la fuente 
de la Puerta del Bol,

En la fuente de los Campos Elísaos se ha quitado una 
fog^que tenia la oaOorla que conduce las sgnas á la

SUBASTAS.
El Bxcmo, Ayuntamiento popalar de Madrid saca á 

subasta pública el aumtnistro de raciones de menestra 
y  utensilio pare los acogidos en el primer Asilo do Men­
dicidad de Ban Bernardino, cuyo servicio comenzará 
en 1 .* de octubre del corriente aQo y terminará el 30 de 
setiembre de 1870. El acto tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una de tarde, en tas salas de subastas de 
estas Casas Consistoriales, hallándose los pliegos de 
condiciones y demás refsrente á la licitación de mani­
fiesto en la secretarla de S. B. todos los días no foríados 
anteriores al en que se verifique, de doce á cuatro de la 
tarde.

mlama. Se han colocado dos buzones, uno en la calle 
de la Colegiata, otro en te dèi Ave-Marfa, y“sV eatf ha“-
olendo nno para sdUiarlo en te bajada de te calle de h 
«alud.

' APHOVBCItAMIBNTO DE AGUAS.
So está recorriendo la tubería del viaje de los Once 

Cafios, «otre el puente de San Femando y te oasllla de 
Jte Fuente de te Runa, cbn objeto de quitar algunos 
jj'teancos que eilsten en te misma, para aprovechar parte 
de j.''* Abona do dicho viaje que no se utUIxan al pre­
sente ^Nrr Ae treffurida cansa.

iPflOCiNOc’iMiaNTO DE v ia j e s .

La visita ha . ’«»«ooldo viajes alte y bajo Abroñl- 
gal. Castellana, bajo del Retiro.

recuamacionl'*  falta de agua.
Se han hecho varias reo acerca de la falta

do agua que se osperl menta ha" Casas partl-
oulares, y de loe reconocimientos. PC' I» iflslta re- 
Bulta: I." Que en la estación del f o r r ^ d e l  Mediodía 
y  en la oasacallo de Embajadores núm, vuelta á
te Ribera do Curtidores núm, 15, tes tom st' c**^ban cor- 
lientos por el romo, proviniendo la falta de L '* paíloHae, 
paitloularos. 2,° Que te escasez Ó falta de doi"'cíOi.'’ de 
los casas, callos de la Cruz, núm. 16, Atocha, 67 j '  Cor 
redera Baja de San Pall j, 41, era debida A estar a tr . '“

El Exorno. Ayuntamiento popular de Madrid saca á 
subasta el suministro de pan para el primer Asilo de 
Mendicidad de San Bernardlno y las seis casas de so­
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará en l.^ 
de octubre de este año y terminará en 30 de setiembre 
de 1870. El acto tendrá lugar el día 26 del corriente, é 
las doce de te mafiana en te sala de snhastaa de estas 
Casas Consiaiortales, liallándoae los pliegos de condi­
ciones y demás referente á te licitación, de manifieste 
en te secretaria de S. B. todos loa días no feriados an­
teriores al en que esta se verifique, de doce á cuatro de 
te tarde.

El Exorno, Ayuntamiento popular de Madrid, 
subasta pública el sumlnletro de leches de vacas, ^  
y burra, á los pobres socorridos por las seis c a ta s ta  
corros de esta capital, cuyo servicio comaniafá es> 
de octubre del corriente afio y terminará eú 30 de  ̂
ttembre de 1870. La subasta tendrá ingas el dis 1. 
setiembre próximo, á las doce del dlaj eAja sala 
mates de estas Casas Consistoriale^‘hallándóie^ 
pliegos de condiciones y demás referéB^'^Áa -lIciUey 
de manifieste en 1a secretaria de S, Br tedias Ies dláy 
feriados, de doce á cnatro de te tards^ ■ \ ^

El Exemo. Ayuntamiento popuEá' de Madrid iv i 
pública subasta el suministro de :aÿàrtÂos, ortopáj^ 
para te curación de tes hernias & los enferinos jwbtk 
quienes se auxilia por lae sele casas de socorro de <P 
capital, cuyo servicio oomenz«á en li* de octuin]* 
corriente afio y terminará en 30 de setiembre de i r  
La subasta tendrá Ing^ar el día 30'del corriente á I i f  
de la tarde en te sala de remates de estas Casas CoJ 
toriales, hallándose los pliegos y demaa'referenteiP 
licitación de manifiesto en la secretarte de S. E. tfc 
los días no feriados qne medien hasta el del reniih' 
doce á cuatro de la tarde. f

d

El Bxcmo Ayuntamiento popalar de Madrid sacaápú- 
bUoa subasta el suministro de pan para el segundo Asilo 
de Mendicidad da San Bernardlno, enyo ser violo comen­
zará el día 1 .* de octubre de este año y terminará el 30 
de setiembre de 1870. Se Teriflcará doble subasta, que 
tendrán lugar una en estas Casas Consistoriales y otra 
en las de te ciudad de Alcalá do Henares, el dia 27 del 
corriente, á la una de te tarde, hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la licitación, do ma­
nifieste en la aecretarfa da S. E. todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate, de doce á cuatro 
de te tarde.

El Exorno. Ayuntamiento popular de Madrid saca á 
pública subasta el suministro de raciones de menestray 
ntenslUoi para los acogidos en el segundo Asilo de Men­
dicidad de San Bernardino, cuyo servicio comenzará el 
dia 1 .® de ootubre del corriente año y terminará el 30 
de setiembre de 1870. Se verifiesrá doble subasta, que 
tendrán lugar, una en estas Casas Consistoriales, y otra 
en las de la ciudad de Alcalá de Henares, el día 27 del 
corriente, á las doce del día, hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á 1a lloltacion do mani­
fiesto en la eeoreterte de S. B., todos los dias no feria­
dos que medien hasta el del remate, de doce á cuatro de 
la tarde.

El Bxcmo. Ayuntamiento popalar de Madrid lU 
pública subasta te adquisición da 1.086 varas de píg 
575 libras de hilaza de lino; 100 de algodón y 
hilaza de estopa, para confeccionar tragas á  los sgS 
dos en el primer asilo de mendicidad de San BenuJ 
no. La subasta tendrá lugar el dia 30 del corrleDlP 
jae doce del dia, en la sala de remates de estas w  
Consistoriales, hallándose los pliegos de condicioiá^ 
demás referente á la licitación de manifiesto en iJ)' 
oretarte de S. B. todos los días no feriados qne msi 1
basta el del remate, de doce á cuatro de la tarde, e 

Madrid 14 de agosto de 1869.—SI secretario, J íi'| 
lino Franco. \
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DE LA ORGANIZACION MUNICIPAL

EN ALGUNOS PAISES.

I.

padas las tomas, habiéndose puesto corrientes en s i

El Bxcmo, Ayuntamiento popular de Madrid saca 
pública subasta el suministro de garbanzos, aceite, car­
ne, tocino, carbón y chooolate para las seis casas do So­
corro de esta capital, onyo servicio comenzará en 1 .“ de 
octubre de este ailo y terminará en 30 de setiembre de 
1870. El acto tendrá lugar el dia 28 del corriente, á las 
doce del dia, en 1a salado remates de estas Casas Con­
sistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y de­
más referente á 1a licitación, de manifiesto en 1a secre­
tarla da S. E., todos loa días no feriados que medien 
tie sta el del remate, de doce á cnatro de la tarde.

acto. 3,° Q le 1a falta de agua que se notaba en tes 
casas, calle de San Mateo, núm. 2 y Reina, núm. 4, ere 
ooastenada por la rotura y obstrucción de ia cádería del 
viaje do 1a Aloubllls, cuyo defeoto ha sido corregido; 
igual falta se noté en tes fuentes públicas de Santa Isa­
bel y Lavaplés, procedente de uua ílltraoion del viaje 
Bajo AbroISigal, que quedé corregida antes de llegar á 
manos del se flor Comisario el oficio que con este motivo 
pasé el seCor Alcalde popular del distrito.

So ha puesto en servicio en el marco núm. 10, el ori­
ficio de tema do te casa núm. 23 de la Carrera de San 
Jerúnimo, propia de D. Manuel de Vlllachlca, cumpllen-

E1 Exu”“'»- Ayuntamiento popular de Madrid, saca á 
pública suba «1 suministro de sanguijuelas para las 
boÍb oasaa de soO®” ® “í® capital, cuyo eerviolo co- 

ah ’’ de de oste afio y terminará en

setiembre préximoen la sala remates de estas Casas 
Consistoriales, á 1a una do la tardo, ¿iLándoss los plie-

Los hnrpos en Inp la ierra .

Las divisiones políticas en Ingf la térra son lose I 
dados j  loe burgos ó ciudades: las parroquias s 
unidades independientes. ^

Los condados, burgos ó ciudades y  las parroqui { 
so subdividen según las circunstancias y  las e« 
s id ades locales en distritos ó centurias, uniones I ̂
parroquia, secciones, etc., etc.

Laa principales ciudades de Inglaterra están 
tituidas en corporaciones municipales que se desT 
nan con el nombre de burgos municipales; en ii 
que reside un obispo anglicano se llaman city.

El carácter particular de la organización de 
condados, es que las mismas autoridades están '
vestidas de atribuciones á la vez judiciales y  zd%*
nístrativas. La organización de los burgos munif̂  
pales, por el contrario, está basada en el princij 
de U división de atribuciones administrativas jj  
di cíales.

La autoridad administrativa en los burgos m 
cipales, sea cualquiera su importancia, correspoiij 
á loa consejos municipales, que se componen di 
alcalde (íHCíre), jefe da la municipalidad y de 1111® 
mero mayor 6 menor de aldermen y  de consejeros á 
terminado por la ley. ^

Loe burgos se dividen generalmente en aeccio'i'
gos de condiciones y demás referaníe u' ** Ítei^úloú, <1® y  cada una de ellas se asigna cierto uániti
m n n lS n a tn A n  te  n f le re tn rfa  d e  S . R . fnd n a  te s  . '*■ nO fO- , , ,  , . ^manifiesto en la secretaria de S. B. todos los t.. 
riadoa qne medien hasta el del remate, de doce á 
de la tarde.

de aliiemsp y  de consejeros.
Nombran los consejeros los vecinos del burgo 

de í® sección á que pert'euec-ja, por tres años, r*’'®

L Ékltoi



DEL AYUNTAMIENTO.

dose por tercerta partea encada uno de ellos. 
; consejeros, á su tcz, nombran loa aldírmni por 
años, renovándose la mitad cada tres. Por rílti- 

! los consejeros j  los uliwvstn, nombran el aleal- 
deJcajaa funciones son anuales, salvo el caso de 

ecáion.
¡as condiciones de elegibilidad para los conseje-

son: 1.* Estar inscrito en la lista de vecinos del 
2.* Tener por lo menos 1.000 libras esterü-

sfde.usBíOB capital ó ser eontribnjente al impuesto de 
lo^ljobresen razón de una renta de 30 libras por lo 

;os en los burgos divididos en cuatro 6 mas sec-
les y  poseer 600 libras de capital 6 pagar el im- 

lú^to de pobres en rasen de una renta de 15 libras 
in bs burgos menores de cuatro secciones. Lascon- 

□ es de elegibilidad para loa nlderme» son las 
miftnas que para los consejeros.

£1 cuerpo da electores municipales se compone de 
■jftodls los individuos que por espacio de tres años 
tfto||ecutiyos han ocupado una casa almacén 6 mos- 

i1(l|r'i3or en el burgo, cou residencia efectiva ó en un 
^adip de siete millas, 6 que hau pagado el impuesto 
de l̂ ia pobres en una do las parroquias del burgo.

«A La lista de los electores se revisa todos los años; 
i'ven los burgos divididos en secciones se forma una 
■̂ ilista separada por cada sección.

Residen las elecciones el alcalde asistido de dos 
Tssesbres elegidos anualmente entre las personas 
(Taptaa para ser consejeros; el mandato de asesor no 

ea i^mpatiblo con el de individuo del consejo y  con 
¡J igsmnciones de secretario y  de tesorero del burgo. 
ii^En^os burgos divididos en secciones, preside las 

«legiones un aldírmm con asistencia también de 
dosbs esores.

lAs individuos, convictos de corrupción electoral, 
mamrren eu la pena de 50 libras esterlinas por cada 
delito y  pierden el derecho de votar en toda elección 
miinicipal 6 parlamentaria. Cualquiera que hajate- 

, nido participación en un caso de corrupción, és ab­
suelto de toda penalidad si denuncia á los culpables 
del|nÍB[no delito.
[ Los cargos de alcalde, aldírmtn y  consejeros son 
i^^Iinahles, bajo pena de multas que ingresan en 
k  caja del burgo; el mds:imv,m de esta multa es cien 
libras esterlinas para los alcaldes y  50 para los al- 

consejeros y  asesores.
Todo alcalde, aldermen, consejero ó asesor decla­

rado en quiebra, fallido 6 ausente mas tiempo del 
^iiw^^nto, es relevado de sus funcionest 
Qig ' 'Hl consejo municipal nombra y  separa libremen- 

{íe ^ 5  empleados. '
'Amblen loe consejos nombran comisiones de su 

(opieno, encargadas réspectivaracntc de uno 6 muchos 
ferramos del servicio, loa cuales administran en nom- 

íjy por delegación del consejo municipal y  so­
ten periàdicamente sus actos á la anrobaciou de

1 jbre
meten periódicamente sus actos á la aprobación de 
este que solo se reúne diez ó doce vecés al año. 

n atribuciones de los consejos municipales, son 
¡guiantes:

nî  Pjrimero, la administración de loa bienes y  rentas 
y  la da las fundaciones de interés local 

;epcÍon da las piadosas; segundo, el servicio de 
_  rihnnales de justicia local y  la administración 

ijadé hs casas de detención y  corrección; tercero, la 
oiflPinistracion de policía. Pero un gran número de 

 ̂ particulares ha 'aumentado las atribuciones 
cioiiadas en el acta de 1835; así es que eu los 
08 con un colegio separado de jueces de paz, el 

«jo municipal provee al servicio de pesas y  me­
en los burgos de la misma categoría está on­

ado de la administración de los dementes con 
lismo derecho que las autoridades de los con­

fo píJr último, en la major parte de los burgos
bajos de k  vía priblics, el abastecimiento de

aguas y  otros servicios están bajo la autoridad di­
recta de los consejos municipales. |Respecto á este 
punto existe gran diversidad de naa localidad á otra 
como se verá por las cuentas, cujo análisis ha­
remos.

Los consejos municipales tienen en su poder todos 
loa bienes pertenecientes á los burgos y  los arrien­
dan, compran, venden, cambian é hipotecan; sm 
embargo esta facultad se sujeta á algunas restric­
ciones, como por ejemplo, la aprobación del gobier­
no en casos determinados.

Las rentas propias de las municipalidades consis­
ten generalmente eu rentas territoriales, arriendos 
de tierras y  de casas, peajes do mercados, etc. La 
autoridad municipal percibe en algunos burgos 
ciertos derechos do navegación, puerto, tránsito y 
otros; el análisis de las cuentas locales contiene no­
ticias detalladas respecto al particular.

Los edificios y  establecimientos públicos que per­
tenecen á las muüicipalidades y  cujo gasto sufra­
gan, BOU poco numerosos en la major parte de las 
ciudades de Inglaterra, y  se reducen ordinaria­
mente á la casa municipal [íotr* ^alí) que contiene 
las oficinas da la administración, las salas de reu­
nión del consejo y  do las comisiones, y  locales para 
los tribunales de justicia. En los grandes centros 
baj mnseos, bibliotecas, jardines botánicos ó zooló­
gicos, etc.; pero en su mayoría son institueionés 
sostenidas por fundaciones Ó contribuciones volun­
tarias; actas especiales autorizan la percepción de un 
impuesto particular para el establecimiento do los 
museos ó bibliotecas si los consejos municipales lo' 
juzg^an útil. Muchas ciuiadesposaon jardines ó par­
ques públicos establecidos y  aosteaidos por las mu­
nicipalidades; los sacrificios que para ello si impo­
nen, tienen á la vez por objeto contribuir á la salu­
bridad de las aglomeraciones populosas y  procurar 
sitios de recreo á los habitantes,

Eu cuanto á la administración de justíc a , los 
burgos, que sou la residencia da los tribunales do 
sesión trimestral 6 general ó de las audiencias, tie­
nen las mismas oblig^aciones que los condados en 
casos semejantes; deben atender á todos los gastos, 
sin perjuicio de reintegrarse de los que correspon­
den al Estado 6 á otros.

Raspéete á policía, nos referimos á la sección V 
que trata déla organización de este ramo del aervi- 
cio en los condado5 y  burgos. En loa que baj- un 
colegio separado de jueces do paz, los oonsejos m u­
nicipales proveen al servicio de pesas y  medidas de 
la misma manera que los jueces de paz lo verifican 
en los condados; nombran los agentes neceiarios y  
pagan los gastos de pers mal y  material de la caja 
dei Municipio; pero esta recibe los pr duelos del 
derecho de contraste.

Los burgos están obligados, como los condadis, s 
á sostener asilos para los dementes pobres, ó á en­
trar con este propósito en arreglos, ja  sea eon el 
condado vecino ó con otro burgo, ó bien con hospicios 
particulares. Las noticias dadas en el particular en 
la sección precedente, son aquí aplicables de todo 
punto, la única diferencia que debemos señalar, es 
que loa poderes dados á los jueces de paz en losconda- 
do.s los ejerce la autoridad municipal en los burgos.

Los consejes municipales se encargan del serví 
ció de la vía pública, de las alcarntarilias y  del alum­
brado de las calles y  plazas públicas, donde quie­
ra que estos servicios no se bailen confiados á co­
misiones especiales, lo que antes sucedía con fre- 
cuencit: corren ademas con la policía de las cons- 
trncciones, y  poseen facultades mas ó menos es- 
tensas para verificar mejoras que interesan á las lo­
calidades. En muchos burgos este ramo del servi­
cio se rige por actas especiales; pero lejes recientes

te

sobre la administración local han
.establecido reglas uniformes en la matona. Esta le- 
gislacioif q^® presenta un interés psrticar, es apli­
cable no solo loe foreros, sino á todas las demas
localidades. , , ,

La major parte de l a ' ^ ' c i u d a d e s  cu In­
glaterra poseen d i s t r i b u c i o . o r g a n u a d a a -  
unas veces por compañías otr. mismas a<
ministraciones municipales. AL burgos se
impuesto con este objete gastos n consuierabies; 
en Manqhester, por ejemplo el .sis
tnbuoion de aguas ba costado mae t  1. - 1 > , . . , «se agrega elde trancos. Al abastecimiento de agua. , _. . . .  .. , , >neral orga-servicio de mcandios, el cual está en ge _
niiado de una manera sencilla yeconómii auxi-
Bonal permanente es poco numarosq , paro sáraor
liado en caso de neceaidad por trabajadores í  ^
diñarlos, á quienes so conceden gratificación .n,es-
los fondos municipales. En muebos burgos se ha
tabléelo baños y  lavaderos públieos,,merced al e
de las autoridades locales, cujos establecimiente
se consideran de una gran utilidad para la piase
baja en los grandes centros do la industria.

iSsgun los términos del acta orgánica da ls35, las 
rentas propias de las municipalidades de que se ba 
hecho antes mención, deben ingresar en poder de) 
tesorero y  constituyen loa fondos del burgo 
fottá). Lo9 consejos municipales cubren con estos 
fondos loa gastes siguientes: 1,’ Los intereses de la 
amortización de la deuda; 2.“ los sueldos del alcal­
de, del ríCord<¡r y  de los magistrados de policía si 
los hay; 3." los del secretario municipal, del teeo- 
rero y de otros empleados municipales; 4 “ loa gas­
tos de impresión de las listas de electores, loa annu­
cios y otroa relativos á las elecciones; 5.* b s  de la 
administración de justicia, los de diligencias acer­
ca de crímenes y delitos, el sostenimiento de casas 
do detención y corrección; 6,* los gastos de policía, 
sino tienen.impuesto especial; 7.° la oonservaeion 
de los edificios municipales, etc,

Si los ingresos eon mayores que loe gestos, oí so­
brante se aplica á trabajos de utilidad pública; 
cuando, por el contrario, es ineuricieiiteel fondo del 
burgo, se llena el descubierto con un impueeto lla­
mado del burgo (íorrni^A raU), .

La comisión de rentas presenta todos loa efios ai 
consejo municipal el presupuesto de ingresos y gas­
tos del ejercicio siguiente; con arreglo á este traba­
jo el cons’jo vota el impuesto necesario para cubrir 
las obligaciones. La cantidad votada se reparte en­
tre las diversas parroquias que conetituyon el bur­
go, p ropo re i o nal mente á la rente de las propieda- 
dee imponibles en cada una de.ellas. El impuesto de 
burgo afecta Us mtsmsB propiedadae que el de les 
pobres, y está basado sobre la misma renta, ú me­
nos que el consejo municipal juzgue que no debe 
atenersaá las evaluaciones becbas para aquel: en es­
te caso manda proceder á visitas periciales, cuyos 
resultados sirven de base á la repartición del im­
puesto del burgo. Los estados de reparticíou con 
mandato de cobro, se dirigen á los jefes ó inspec­
tores de pobres en las diversas parroquias, y las 
sumas pcrcibibles ingresan en el plazo prescrito en 
la tesorería del burgo.

Las reclamacisnes contra la reparticíou entre las 
parroquias son de la compoteuoia del tribunal de 
sesión trimestral del burgo, ó en su defecto, del tri­
bunal del condado donde esté situado aqiie’. En 
cuanto á las reclamaciones de contribuyentes rela­
tivas á las cuotas individuales , rigen las mismas 
disposiones que respecto al impuesto de pobres.

Además del impuesto del burgo, y en virtud del 
acta de 1835, puede percibirse uno de policía OrAieft 
raií) en los burgos en que existía antea de l i  fecha

i



B0LE7JN o f ic ia l  D E L 'A ï UNTAMIENTO.

Í f i n - ' r ñ  á que e.Hite&tamd« recorrer lee iietas de multasi,dicada-a en la aeecíon V. 
,I*rtra cubrir, lue ¡^natoB de

jque ee publieau en el Boletín y  se eonreiiéerá del 
_ OH eailoB de Uemíntes, cuidado en la  viL'Uaficia que ee daspleo’a por la

ioe coneejoamuaicipííea leranUu u,i impuesto ca-' - '  ̂ °  f

paede deeconocer ni desconocerá esto. Desia h
InclOn acá ai Municipio inadrließo hi tañido

I ,■

pecíal (¿Ktitiíü atylKm‘t  rale], bajo laa mismas regles 
quo el impuíhlo percibido en I jb condado«; solo di­
fiere en el nombre dcl da-el burgo,
I ..i weilen .percibirse en los burg  ,« otros muchos 
impaest|Oa pera seríicíos especralea^ como por sjem-' 
pió el del alum^brliílo y  cofa.servacton de las callei 

■ [iiyÁiiíijf an<^p^óttíy rdte¡^*el de alcantarillas 
Tnír}, el de ogulis {wdíér raie),'t‘.a las localidades qué 

I poso^ij un síátetiia pdbííeñ de distribución, el ira : 
.puesto de fiíuseOí ímiiieKüiU raíe ,̂ y  por último el 
I llamad* j^eifíraí f/íMeralra/f), destinado á jiroveer á 

,; loa ramos do admidistracroti regirlos p j r  el ioe<tl yoi.
. ternm¿)ií i¿cl. Todos estos impuestos están fundadot 

sífté de

nai ^

corporación mutiioipiil en esti servicio.
IJespue.s de todo nos remitimos á los resultados y 

los resulta ios son que en los liospi tales no ha en­
trado ninguna persona mordida por perro rabioso 
como en cs.si todos Ids afios anteriores .

La Opinión JVacMíial hace las sigu tentes pre­
go a tab:

y may graves Crféatianes toiüat» édhrc el tapete. -,'  .
cordura y aaidnllad debe ala ffaUa'el Gjbieriio| 
no le hayan prodacído aquí coífttelíja que r e v í- :^ - ; 
de esta 6 de Ja otra fjríiia, habrían aído el fiantí>-
pira Jas demás provincias de España*>

i
Damos de nuevo las gracias á nae'sfró apreti¿

«Sil en tras una cuadrilla numero »a dejorhaleroa por- 
regaderae de los árboles del paseó 

de Ja Ousteilaua; ¿por quú no se destinan estostrabá- 
■JádoiltÁ'al desiuohte do la Óostnwiia de ¡n Ve(eri>tarid, 
cúyaó* oóraií iiiáírolííih á paso*de tbrtuga, apareciendo
aquetlii ^aríófei,'-(iafba'de lóá'védinos de 'EaÓoíetóe ® «“ET****® H'onra-dos y de

de apitcadion local 6 diacreeionai ; de aquí ug-jo,,? 
resuTta que un impuesto que existe en un burgo ud 
IdUay èii ofroH, La s'ccion ÍV de este capitii o cou 
ffbhe indicaciones detalladas acerca -del impuestd 
goneral, que és el miis 'importante; Isa demás s<̂ 
o 11 umofan en el análisis 3e las cuentas munici­
pales.»

y barrio' Uo» SalbtìiiaijìJ, 'óilìh 'hlá 'feias drlza‘dh de peí

Didc’nii'óát^o colega '0 tt
¡iSu lloi.sriN oichrAi, jiki. Ayuntamiento, que es 

móy galante, sah'rá contestar á eátas pregurftas;
¿C'uáilho tío bbijátroyeiel'iíáirHú pa^a obreros?
¿CuánUb s'letHJth-aa'la grhn Neerbpoffs? ;r,So ha cedí 

do'aun eí mlnUtrcl de'íí'oiHwlÜa'el tStrJütTi V si *iiü ii 
'ha cedido, ¿ti > tlenó mediis- ei ör. AlÜálide'popular di 
pedlrilHfo c6n «ÖMoia?

¿Cuán to'Bjiit-n para otm uor.vcíntc las moajhs Culai 
travAB y S', dorrlbií ti  uuyo?,>

En 111 (totani i d u d 'se eatii'term inando êl piHJsU- 
pur,sto para'el ■nfu ptdximo cn'q.iic debo ilgürar íq 
(rantidnd'tlecéaaTia pata laéHiScáeioQ'del barrio qüe 
nionciona al Cölegn en la píitóefa de lúa píegvintúq 
que so'sirvc'dirigirnba; haslfi que 'didlio 'pi^esitpiicÁ^ 
to se hallo a jiru lm do jiáC 'ó tin tizM áp ü n to 'iijo  los 
recursos con que la oúípbíári'ón'mun'cipa! puMccon-i 
tiir'piirn la ro .11 i ¿ación tìo'atjùòl projccto, y  í|ue ilubcii 
c ita r (m'iirmoiiín iibndog qdé rléctísariaiiidhte h ad o  
aplicar ii los 'domas stefv.'dós tjue están ¿ su burgo,, 
nos es impostble dar uiia chnstg'stacion' tormni'an'te 
hobr.'oate )mtftü'áínudsftl'ó e.^timábltí colega.

!'iH'munto á la s'bglfhflh prcg'aiita, ro^átaos' á 
t ì ì i  m\ík que ü-iaiiilme la  I'Aitfit OàihiAL ile és'te nú-
iti'üfti j'oii'bl'la'éncbntrHtá lit'cohtcsíáflibn'qus aese'uj'
tHii espi d iunu iiib 'púcdo  aiifitécar.

l í l 'convent j du Itts Oalhtriiväs, no bu sido fcbdidó 
al .Vynolamiento, bo le purtonecc por lo tanfo, y  
nfi lc'iñ'o'thi le áibpfor edjóládfon lilguria silbfo los 
p'ioloi'qiiw üiivlidVe'lii'últ'foá de las prcglmtas de 
(.HÙ Bias', qui; alet'i'ctj puede dirigirse tí quióii cor-l 
ràspntltla. '

Viiüdit íátutosUdo l' iV̂ ĈÍü ablega, ¿ (juiuu cinmos 
pul' t i  íjUü lü íiioreCüiiios»

Se eatableN el 'altemhrado'enfia Cbátinuáción -de la 
calle do .Serrano, ouyaa-cai&s aun uo están hábitáda* 
3 ¿por quó BB, la niega'á loa muchos veoinos de la coa 
tígua calle de VÜlamagna, cuando.la cnestlou se reda 
CB á tres ó ouatro faroles inaa y el espediente'está ter-; 
iiiliiadó, diíímiandó en. las o ti ciñas del Ayuntamiento?

Ddúífparédtó Ia*fiibnto llamada ,da la Cascada, en la 
Caáteiláh'a, 'ebn ihbtllVb dé la reforma, ¿por qué no se 
■ha.eetsbiühiao'7a füehte que-állf es Inil'speiisable? ¿A 
dómlu han'uio'esBis-agTíitS que'tfhWhíe'áéeíla aquel vé-
Olnilario?>

Colega en nombre' de la 'corporación M'iinicipt|, 
Madrid, dö Cuyos senti baie utos cätamos seg' '
ser interpretes ■en este momento.

Dice In'Bhèitiiòn:
¿Podrá Éábersé lo'qhe ííiy de vèiôàd ob lé. Snatís 

de la máydf parfo'de loa‘éhipleádós dë la Inter

dentea liberales, por otros que blasonan da reacdi , 
rios, y cuyos méritos todos conelsten en ser veciaÄ Lt 1̂  
pueblo de Ambroca (Toledo) y pariente® do la mnjjj Sita' 
comisarlo del ramo? Bsperamoa que el Boleitn Oi i •'

Dicü un jjt'riitdico:
<Lu rstii üii.nfun, residente en Madrid, eafíi haci’?ndo 

uuusoiMuliiloSo iiUUeo rtu sus derucliOB loólvfduoios. Bn 
medio de la oariloula se pesi,a á bsodadas sin bollares, 
büïulüs ui ningún Ciro géuero du prucauoionea, aoome- 
tiiudo uuiiB vedöh de brtlifia y ’uirns de verae á iodo 
ttímseuhttí que héde dü hi'dvlihfeiíto un pOco estrailu.

SI la wmsi'«>¡líi'i/B<f'oréü qbo por lá g íin  baátldad dé 
bliiT t'ubia quo hull ti iijnlrldo 'los mbdéraabB tiu Ijn.do 
una gota de tmba píir ■. i,i ntrn’gcnte, estaWoe oJnf. r 
tuj-t paro no slondo as(, aa ]i'o'igtoso tai Bbaarfotìo.s

No tiene razón el co'üga pnra qncjiti'se' del abna- 
tlóuo del Municipio pubs piisnn do 4niuieiifos loa

La 'concilia Itili -'dò 'lab cájas ’jiarà el riégo de los 
árboles es nfi'tíhbáj'ó ' q líe'tieno qué'Itübbísó en br'evó 
Aibiíi'po putótf'dc'no bbr'áef er gasto de agua es con-; 
didora'blcj'ehriego Ijfi'posible. D.s mas probable quq 
la CJpwtwrt IViid/íáíál dp qfliojara {y se qiiéjaría con 
mas motivó) ¡"por dobánteiidei'éste servieió dé rie-i 
gos-pereciese el átbdado.

Por ultimcl dirémeb á nuestro coléga qúo riól es 
fáüil hacer 'ése trilSiügo de trabajadores pues partí 
ol movimionto de tifirras todo bracero es Útil' 
níioütftiá qda iba tfábajádorés 'dol ramo dé arbola-i 
dos nebélsitáh "ténor cierta práctica y  ciertas 'con 
dicionba qüe 'hb 'to'do’s itenen.

Ifebpecto' á lé segunda pregunta pedimos á la 
Ojrttizein bn póétf de pá'c'iehcia y  i^ue tenga en cuenta' 
lös esé'Ásbs úiedíOB y la.s niuclia.s atenciones que 
pesan sobre ol Municipio; que sin embargo ha.au-; 
meiitallo nofiibíeihéhte eí alumbrado‘de los barrios
fl i i í̂ ti 1II. íh ii' n Mt nt/f M’rv’K« ̂  f A -t _ n V.. v 1 ’ - ■ tdo Síílathánclí, Chamberí, ArgiiGlloh.y la Flòrida i 
El Ayuntifoioiíto ¿tiende ■' 'a las liiás apremianteá 
necesidades én jiídpdriúon á Ibs recufsob con que: 
cuenta y de‘ rnáiiefa que las mejoras sé Ilevén á 
cabo éon cioifto lírdén y las condiciones económicas 
más convori i en tes,
 ̂ Vamos á la tercera pregunta. Las aguas do la 

iuentü de la Lnsetday de que apenas se aprovecha­
ba un escasísimo número de vecinos cuyas casas 
tienen su dotá̂ éidh dé agua correspondiente, han ido 
á Fecundizar las grandes plantaciones hachas en 
aquella parte y tienen más útil eihpleo puesto que 
¿rites sóló'áerrian'para apagar la sed de algún pa- 
simrité de' Ibh'jrirdiries.

Después de algunas ligeras rectificaciones, con las 
cuales estamos 'oonforraes y contestando el Pojinlasr 
al suelto que le dedicamos en nuestro último nú­
mero termina eon el siguiente párrafo;

«Bii paco tiempo ’hemos recibido hoy diferentes «sói- 
tadoiies pura quo espresemos ai Ayuntamiento la gre 
titmt de loi veoiaos de aquella parte innortaate de 
Madrid, y ante esto, que nosotros declaramos con gua­
to, puco debea Importarle las diatribas y censuras apa- 
slouiiilasde ios que, quizás por temparámanto, quizás

del Ayuntamiento nos aclaro esto, asi como
diga también lo que haya de cierto áobre al hajl 
haber'subído ol sueldo sin rÜás ni mas á los talesnsi 
empteados.

Si'ol Alcalde poptíiaT’pualo'ra coto S samejantesJ 
manesi-nó hay ‘duda algnua que 'llenará-mejofi 
deberes.»

Han abasado de‘la credulidad de nuestro ctl 
los que le hayan dicho qde en la 'Interveneioij 
arbolados ni en miaguria dependencia del Ajf 
miento'haya otnpleados que-bldsonen do reaccitl 
ríos. El tamo de arbolados está á cargo del ij 
Ibarra, quién ha hecho eu él'muchas reformas jl 
tablea economías, cortando milchds abusos paul 
var á cabo estas reformas, pasá á la Intetvet^ 
un ofioíal de aecretaría con ’el mismo 'sueldo qHiEn qs 
frutaba. Si al publicar fia Biífítswn el anterior i 
to publicara al mismo tiempo el ■nombre de la ¡ 
sona que lo haya inspirado, seria muy posiblcil 
pudiéramos responder con linqinb líe ación de til 
expediente que le probaria fia justicia con qiíl 
sido separado.

,, , . I . , - ... por Biit BÍBC-r giistoa de personas atrabiliarias, 6 qulsás
estngmimi por ios por motivos más fútiles aún, censuran á uuacoípora-

gunrdim  d d  Ayuutumicnto. IViofic ademns el A y U ou q u a m U ê â t aOo  d e v ^M a d ó̂li d  Nadie

Lceirfos en un diario:
«RspfódhciinÓB las signieníés líueaS'deseosos d<l 

tarier se ¿cuerd'e k> que en ellas pedimos, ó que eli 
i.ETiN Oficial dsl  AtóntaSiibnto dé algunás ácif 
Clímés stmts'elló:

'sDesearldmoa también ,17 éste serta el iuedío nuti| 
eas de acallar,impaclenélas,=iqüeéri el Boletín bb[ 
case un estado de las cuentas'refereutes á loe feili 
de la promulgación, con espresion de ooneeptos j  |  
dos, y  de los nombres .de los contratistas y  regiá 
que en las mismas intervinieron y el carácter oonj 
lo hizo nu empleado de la Cjorpóración que se hállil 
frente de uú «'stabíecímlento do h'eneficónóla de loíf 
la misma sóstíerié.s

En el último número del.SóLÉ'ríN, coritestátil 
otro periódico sobre el mismo asunto, decíamos;

«¿Qué mas puede desear el colega, sabiendo qst 
comisarlos y encargados de los festejos se han neg 
páEtar como buérias algrisas éúeritás?

¿No le prueba ésto que tódaé'ellas se óxamírisns 
e ¿crup díosaiíente?

Y ya que de esto hablamos dlfembs ¿I colega, yé  
hlanaeíTirá' de ooirtostaclon'á los qUe hacen sabií  ̂
cantidades invertidas á la suma de 30 ó 4O.0C0 
que todas las cuentes apenas asciendan á la casó 
de 9.000.»

Tran quilico 30-nuestro colega, pues en el ph* 
número del Boletín Oficial se publicarán Isa 
tas; y entonces'podrá hablar do ellas eon conol 
miento do causa.

faît

luf
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